
 

 

 

    JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S, C A L D A S  

Calle 6 No. 5-23 
Teléfono 8515230 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Fecha: 11 de diciembre de 2020 

  

PROCESO: SUCESIÓN 
CAUSANTE: JOSÉ JESÚS MAYA ÁNGEL 

RADICADO: 17013311200120200005400 

 

 
Dentro del juicio sucesoral de la referencia, venció el término de la 

inclusión en el registro nacional de emplazados. 
 

Conforme a lo previsto al inicio del artículo 501 del Código General 
del Proceso, se fija la hora de las diez de la mañana (10 a.m) del día 
13 de enero de 2021, para llevar a efecto la práctica de la diligencia de 

inventario de los bienes y avalúos de los bienes relictos. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

  
 
  

 
 

 
  
 

 
 

 
 

Firmado Por: 

 
CARLOS FERNANDO SOTO DUQUE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE 
AGUADAS-CALDAS 
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